


Juicio de amparo es un
medio de defensa

constitucional para
proteger los derechos

humanos y fundamentales
establecidos en la

Constitución y tratados
internacionales. 

Activa ante violaciones por
normas, actos de

autoridad o particulares. 

Juicio de amparo está
regulado por los artículos

103 y 107 de la Constitución
Federal y la Ley de Amparo. 

Figura se fundamenta en la
limitación del poder de las

autoridades, buscando
garantizar la libertad de

las personas frente a
actos arbitrarios. 

Juicio de amparo tiene como
objetivo resolver controversias por

normas, actos u omisiones de
autoridad que violen derechos

humanos reconocidos en la
Constitución y tratados

internacionales. Esto incluye
situaciones donde la autoridad

federal afecta la soberanía de los
Estados o la competencia de la

Ciudad de México. 

Aplica a actos de autoridades
estatales que invadan competencias

federales, siempre que se violen
derechos humanos establecidos en la

Constitución.

Unidad III. Las actividades
procesales y su forma

JUICIO DE AMPARO

¿Qué es el juicio de
amparo?
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Articulo 5 LAM

Artículo 5 establece que:
Partes en el juicio de amparo:

Persona quejosa: Debe ser titular de un derecho o
interés legítimo afectado por norma, acto u
omisión que viole sus derechos.
Interés simple no es válido como interés legítimo;
la autoridad pública no puede alegar interés
legítimo.

Promoción conjunta: Varias personas quejosas
pueden actuar si resienten una afectación común.
Autoridad responsable: Es quien ejecuta u omite
actos que afectan situaciones jurídicas. Los
particulares pueden ser considerados autoridades
responsables en ciertos casos.
Terceros interesados: Incluye a quienes gestionaron
el acto reclamado, la contraparte en juicios, y el
Ministerio Público en casos penales.

 

Fuente: Apuntes de clases



Persona menor de edad,
persona con discapacidad o
mayor sujeta a interdicción
podrá pedir amparo por sí o
por cualquier persona en su
nombre sin la intervención

de su legítimo
representante cuando esta
se halle ausente, se ignore
quién sea, esté impedida o
se niegue a promoverlo. 

Quien comparezca en el
juicio de amparo indirecto
en nombre de la persona

quejosa afirme tener
reconocida su

representación ante la
autoridad responsable, será

admitida siempre que lo
acredite con las

constancias respectivas,
salvo en materia penal,

donde bastará la afirmación
en ese sentido.  

Competentes para conocer del
juicio de amparo:

I. La Suprema Corte de Justicia de
la Nación;

 II. Los tribunales colegiados de
circuito;

 III. Los juzgados de distrito;
 IV. Los órganos jurisdiccionales de

los poderes judiciales de los Estados
y de la Ciudad de México.
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Articulo 8 : Ley de
amparo
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Artículo 11 Ley de
Amparo

Artículo 33: Ley de
amparo Artículo 73-74 LAM

Artículo 73 establece que las sentencias en
juicios de amparo se centran en proteger a los
solicitantes, ya sean individuos o personas
morales, y no tendrán efectos generales en
casos de inconstitucionalidad. Además, los
proyectos de sentencias deben ser públicos
con al menos tres días de anticipación a su
discusión.
Por su parte, el artículo 74 detalla que las
sentencias deben incluir una fijación clara del
acto reclamado, un análisis de violaciones, la
valoración de pruebas, fundamentos legales
para la decisión, los efectos del amparo y los
puntos resolutivos. El órgano jurisdiccional
puede aclarar sentencias para corregir errores
sin alterar sus consideraciones esenciales.

Fuente: Apuntes de clases



Dos clasificaciones del juicio de amparo:

1.Amparo Indirecto: Se inicia ante un juez de
distrito y se utiliza para impugnar actos de
autoridad que se consideran violatorios de
derechos fundamentales.

2.Amparo Directo: Se interpone para revisar la
legalidad y constitucionalidad de sentencias
emitidas por tribunales ordinarios

Artículo se refiere a las
apelaciones, estableciendo que las
resoluciones que se dicten durante
el procedimiento y las sentencias

en negocios cuyo monto sea
menor a una cantidad específica
son irrecurribles. La actualización

de este monto se realiza
anualmente por el Secretario de
Hacienda, basado en la variación
del Índice Nacional de Precios al

Consumidor. 
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Artículo 1339 del
Código de Comercio 
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Principios del juicio de
amparo: Tipos de amparo:

Principio de Instancia de Parte: Solo la persona
afectada puede promover el juicio.
Principio de Agravio Personal y Directo: Quien
promueve el juicio debe ser la persona que sufre la
violación a sus derechos.
Principio de Definitividad: Se deberán agotar todos
los recursos ordinarios antes de promover el
amparo.
Principio de Estricto Derecho: El juez debe resolver
conforme a lo alegado y probado por el quejoso.
Principio de Relatividad de las Sentencias: Las
sentencias de amparo solo surten efectos para el
quejoso.

Fuente: Apuntes de clases



Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve
controversias constitucionales sobre normas y
actos, excluyendo la materia electoral, entre la
Federación, entidades federativas y municipios,
requiriendo al menos seis votos para efectos

generales.
También admite acciones de inconstitucionalidad
para cuestionar normas generales, presentadas

por legisladores o partidos, dentro de 30 días
tras su publicación. Estas acciones requieren seis

votos para declarar invalidez y no permiten
impugnar reformas constitucionales; la admisión

no suspende la norma.
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Juicio de Amparo: Artículos 103 y 107 

Artículo 103
CPEUM
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Artículo 105 CPEUM

Tribunales de la federación resuelven controversias
relacionadas con:

1.Violación de Derechos Humanos: Garantizan la
protección de derechos humanos reconocidos por la
Constitución.

2.Soberanía de los Estados: Aseguran que la autoridad
federal no afecte la soberanía de los estados ni la
autonomía de la Ciudad de México.

3.Competencia de la Autoridad Federal: Resuelven
conflictos de competencia entre autoridades
estatales y federales, respetando la división de
poderes.

Del Juicio de Amparo
1. Instancia de Parte Agraviada: Se sigue a

instancia del agraviado.
2. Agravio Personal y Directo: El quejoso

debe demostrar afectación personal.
3. Definitividad: Se deben agotar los

recursos ordinarios antes de proceder.
4. Estricto Derecho: El juez resuelve según lo

alegado y probado.
5. Relatividad de las Sentencias: Efectos

limitados al caso concreto.
6. Suplencia de la Queja Deficiente: El juez

puede subsanar deficiencias en la
defensa.
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Artículo 107 CPEUM

Fuente: Apuntes de clases



Acciones de inconstitucionalidad son mecanismos legales que permiten a ciertos
órganos impugnar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación normas generales

(leyes, reglamentos, etc.) que consideran contrarias a la Constitución. 

Artículo de la CPEUM: 
Artículo 136:  Establece la base de la supremacía constitucional, garantizando que
todas las normas y actos de autoridad se ajusten a lo establecido en la
Constitución.
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Controversias
Constitucionales 
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Acciones de Inconstitucionalidad 

Controversias constitucionales son procesos legales que
resuelven conflictos entre diferentes poderes o entidades
públicas, cuando se considera que una de ellas ha invadido
las facultades o competencias de otra, violando así la
Constitución. Este mecanismo garantiza la supremacía
constitucional y la división de poderes. 

Artículos de la CPEUM: 
Artículos 73 y 124: Relacionados con la división de
competencias federales y estatales. 
El Artículo 115 de la Constitución Mexicana establece al
municipio libre como la base del régimen interior de los
estados. Es relevante en controversias
constitucionales, ya que define las facultades y límites
de los municipios, lo que puede generar conflictos con
otros órdenes de gobierno. 

Etapas del proceso:
Etapa Expositiva o Postulatoria
Etapa Probatoria
Etapa Conclusiva
Etapa Resolutoria

Fuente: Apuntes de clases


